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Resumen

La polémica sobre el impacto social de cualquier disciplina 
establece un punto para la evaluación de las perspectivas de 
actuación de cada una de ellas, sin embargo el diseño ha sido 
calificado de manera equivocada por discursos que lo supeditan 
exclusivamente a la lógica del mercado.  De acuerdo a lo ante-
rior, para nuestro contexto colombiano y latinoamericano,  es 
necesario precisar cual es la responsabilidad social del diseño a 
partir de la complejidad que se presenta en tal entorno, además 
de ubicar la funcionalidad de las herramientas formales del 
diseño en la dimensión social.
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Introducción

Actualmente se ha hablado mucho de las responsabilidades del diseñador, 
sobretodo de sus responsabilidades de tipo social, lo cual no debería preocu-
par a una disciplina que, como cualquier otra, debe presentar un interés por el 
desarrollo adecuado de su entorno, sin embargo la cercanía con los procesos 
de mercado han puesto al diseño en una perspectiva de dar cuenta de este tipo 
de preocupaciones.

En el mismo sentido, la discusión sobre responsabilidades de tipo social debe 
partir de una revisión de la función que cumple el diseño, pero no debe dejar 
de lado las características connaturales que hacen del mismo lo que es en la 
concepción actual del término, es decir, la actividad propia resultante de una 
planificación formal y funcional, que intenta resolver una problemática o nece-
sidad específica mediante formas de tipo objetual, comunicacional o espacial.

Abstract

The controversy on the social impact of any discipline establishes 
a mark for the evaluation of the performance perspective of 
each one. Nevertheless, design has been mistakenly described 
by discourses that exclusively subject it to the market’s logic.  
According to the latter, for our Colombian and Latin American 
context, it is necessary to state the social responsibility of design 
based on the complexity present in said surroundings, as well 
as locating the functionality of the formal design tools in the 
social dimension.

THE OTHER SOCIAL 
RESPONSIBILITY 
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Lo anterior implica que para dar cuenta de los alcances sociales del diseño, no se 
le debe separar del medio en cual se encuentra, por tanto es necesario precisar 
que una responsabilidad social del diseño debe ceñirse al contexto donde se 
desarrolla la actividad proyectual y también al área misma de realización, esto 
es, no será la misma responsabilidad que tiene el diseño de modas (¿tiene algún 
tipo de responsabilidad social?) que la del diseño industrial, la del diseño gráfico 
a la del diseño textil;  cada uno de ellos se despliega en la sociedad de manera 
diferente y por tal razón, la responsabilidad de cada uno de ellos debe ser di-
versa. De otro lado, es prudente plantear si la cuestión de la responsabilidad 
social del diseñador, sólo está referida desde nuestro contexto latinoamericano, 
o si realmente es una verdadera preocupación de la disciplina. 

Reflexionar sobre este tipo de cuestionamientos es indagar en temas como 
campos de acción, finalidades de la disciplina; es pensar en su función y en la 
manera en la cual se desarrolla el diseño en la sociedad.

El diseño y el contexto.

Sólo hasta años recientes se ha podido determinar que el diseño, en términos 
amplios, es relativo y que no obedece a estructuras absolutas, responde siem-
pre a la dinámica interna y precisa de un entorno puntual, lo cual supone la 
vinculación del diseño al medio y sus necesidades, pero las necesidades que 
se le presentan al diseñador dentro de los contextos, son tan diversas que no es 
posible decidir cuál, o cuales de ellas, representan las verdaderas problemáticas 
del medio. 

Para hacer más complejo este panorama el diseño se encuentra ligado a la di-
námica propia del mercado y a su obsesión con el consumo, de esta manera, el 
diseño parece traducir las necesidades de la sociedad en objetos de consumo 
o mensajes que lo incitan, así en un esquema de mercado globalizado existe la 
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sensación que nuestras carencias se han tornado homogéneas, y el diseño parece 
responder con productos a un mismo conjunto de necesidades globales. 

En una posición semejante, Manfred Max-Neef,1 presenta una perspectiva muy 
particular en la cual las necesidades del hombre han sido las mismas desde 
siempre, la diferencia radica en la producción y obtención de lo que él denomina 
satisfactores, pues en ellos radica la diferenciación entre las sociedades y entre 
las capas sociales, en la medida en que estos pueden representar la realización 
de las necesidades humanas.

De acuerdo a lo anterior, el sujeto, al optar por los diversos satisfactores que 
se le presentan en la sociedad, debería tener la posibilidad de poner “los ar-
tefactos al servicio de la vida” y no caer en la obsesión de consumo, derivada 
del incremento de la productividad de los medios, perspectiva que el diseño, 
en cualquiera de sus ramas, debe tener presente en sociedades reprimidas y 
dependientes.

Ahora, la pretendida homogeneización de necesidades, o de satisfactores según 
se mire, está muy lejos de ser algo correcto, si se piensa en las objeciones que la 
realidad del individuo presenta a este tipo de caracterizaciones estadísticas.

La sociedad, como conjunto de individuos, posee en su cotidianeidad una serie 
de elementos conceptuales particulares, los cuales hacen de ella algo exclusi-
vo, estos “valores” o “fuerzas” se caracterizan por impulsar el desarrollo de 
industria, tanto de objetos y por tanto de cultural2.

1 Manfred Max-Neef, Antonio Elizalde y Martin Hoppenhayn. Desarrollo a Escala Humana. 21/Julio/2005. en: http://www.wikilearning.
com/desarrollo_a_escala_humana-wkc-2954.htm

2  Para este aspecto confróntese, DUSSEL, Enrique. Filosofía de la Producción. Editorial Nueva América. Bogotá Colombia 1984.Pág. 189 y 
siguientes.
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El diseño, o más precisamente el proceso que se encuentra tras él, se vincula 
al conjunto de valores presentes en la sociedad, el cual denomina Dussel “pro-
yecto”3, para configurar el tipo de artefactos que hacen que los sujetos de la 
sociedad se identifiquen con la misma y participen a la vez de este “fundamento 
radical al que tiende”4.

En esta medida, la naturaleza contextual del diseño se hace evidente, y sugie-
re con creces la dificultad de pretender homogeneizar las necesidades de las 
sociedades en un conjunto específico y determinado por el mercado, en otras 
palabras, el individuo en su actuar cotidiano no se enmarca en promedios 
estadísticos.

En este orden de ideas, se presenta al diseño como el reflejo de la interacción 
del individuo con el proyecto de la sociedad, o como se ha propuesto en otra 
parte, “…la contextualización del diseño obedece inicialmente al inventario de 
necesidades que se presenta en un entorno, esto significa que el diseño debe 
responder, …a las necesidades de una comunidad específica y puntual en 
cierto momento y espacio; por tanto se podría concluir que cada comunidad, 
al tener necesidades contextuales propias, debe presentar una concepción de 
diseño particular…” 5

La finalidad y la funcionalidad del diseño se presentan, de acuerdo a lo ante-
rior, igualmente condicionadas al contexto, lo cual supone que en la práctica 
se puede identificar claramente la finalidad del diseño en coherencia con la 
concepción del mismo dentro de un entorno, sin embargo la función del diseño, 
su servir para, en sistemas sociales poco industrializados se confunde con un 
servir condicionado al mercado.
3  ...todo sistema histórico tiene un proyecto, un fundamento radical al que tiende, como aquello que se intenta en todos los actos 
cotidianos... .DUSSEL Enrique. Filosofía de la Producción. Pág. 193.
4 El término proyecto utilizado por Dussel está encaminado a describir el pensamiento general de una sociedad en particular, mientras que 
la acepción corriente de proyecto sólo hace referencia a la ideación de algún tipo de acción posterior.
5 OSPINA TORO, William. Naturaleza contextual del diseño. Revista KEPES. Año 2  Nro 1. Enero diciembre 2005. Departamento de Diseño 
Visual. Universidad de Caldas.  Pág. 26.
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Esta relación con el mercado, tergiversa la idea de finalidad en el diseño, pues 
parece que se ha entendido que el propósito del diseño está encaminado a crear 
falacias para aumentar el consumo de productos, lo cual puede ser cierto, pero 
es sólo una interpretación del problema de la comunicación visual en general 
dentro de las sociedades mencionadas, tal problemática afecta más claramente 
a las estructuras visuales creadas por y para la publicidad que al diseño en si 
mismo.

Para esclarecer un poco la situación planteada con anterioridad, es importante 
mencionar que las áreas del diseño más cuestionadas por servir, aparentemente, 
a las negativas intenciones del mercado son el diseño gráfico y el diseño de la 
comunicación visual, ambos trabajan con mensajes visuales y objetos sígnicos, 
esto es, sus realizaciones son elaboradas con imágenes, instrumento que se en-
cuentra en el centro de una polémica mucho más candente que la que enfrenta 
el diseño como disciplina.

El diseño y la imagen.

La polémica que enfrenta la imagen y el diseño por proximidad, puede expre-
sarse de la siguiente manera “De tiempo en tiempo en la historia de la cultura 
humana retorna cíclicamente un brote de iconoclasia (del griego eikon, imagen, 
klasmos, acción de romper), que se manifiesta bajo la forma de un horror a las 
imágenes, de la denuncia de su acción en perjuicio de los hombres y de la des-
trucción pública de todas sus manifestaciones materiales”6. Esto es, la imagen se 
encuentra expuesta a la destrucción y prohibición sistemáticas, bajo la sospecha 
de ser embaucadora, desde tiempos de Moisés. 

6 MACHADO, Arlindo. El Paisaje Mediático. Libros del Rojas. Universidad de Buenos Aires. Argentina. 2000. Pág. 1.
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El problema con la imagen se desprende de la consideración que es sólo la 
apariencia de las cosas, y no muestra la verdadera esencia de ellas, Platón, por 
ejemplo, inicia esta campaña de desprestigio a la imagen al considerarla como 
una ilusión, y dentro de su sistema idealista, la imagen pierde todo contenido 
de verdad, en la medida en que las cosas en si mismas ya son una simulación 
de la idea, y por tanto la imagen estaría más lejos de la verdad, pues solo es 
apariencia de estas. 

Este alejamiento de la verdad, identificada como “verbo”, como palabra es-
crita, gracias a la contemplación de las imágenes, se reaviva en la actualidad 
debido al crecimiento exponencial de ellas y que, según una nueva horda de 
iconoclastas neoplatónicos, lleva a la sociedad al analfabetismo y a una era de 
ignorancia, ilusión y engaño.

“Pero el papa y líder espiritual de la nueva embestida iconoclasta es, sin dudas, Jean Baudrillard, el 
furioso crítico de los simulacros, que hizo y continúa haciendo una legión de seguidores ávidos de la 
destrucción de iconos e ídolos. Si creyéramos en el espiritismo, Baudrillard podría ser considerado 
como una reencarnación “posmoderna” de Platón: Simulacro para él, es el mismo eidolon platónico, 
sólo que en este caso, derivado de la superinflación de imágenes mediáticas.…” 7 

Sin embargo, y a pesar de todos los ataques neoplatónicos, no es prudente 
atribuirle a la imagen todos los males del mundo, ya que las acometidas icono-
clastas no discriminan el tipo de imágenes y la función que puedan realizar en 
la sociedad, no es lo mismo un trabajo de Peter Greenaway, que un comercial 
de jabón detergente, una campaña de sensibilización de los derechos humanos, 
que la publicidad de MTV.

Cada uno de ellos son casos puntuales y específicos, pues la tan nombrada 
desrealización del mundo, creada por las imágenes sólo es un efecto de un tipo 
determinado de ellas, las realizadas por la publicidad desenfrenada. De otro 

7 MACHADO, Arlindo. El Paisaje Mediático. Pág. 9
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lado en estos mensajes publicitarios también se encuentran insertos palabras, 
música, voz, además de la imagen, es un sistema creado, y apoyado por la 
hibridez de los medios.

Este tipo de reflexión sobre el papel de los medios en la sociedad trae consigo 
el riesgo de identificar la causa por el efecto, por tanto es necesario determinar 
que la interrelación de signos, realidad y artífices, han dado como secuela el 
tipo de medios que cada sociedad posee y utiliza, y que es necesario abrir el 
diálogo  inteligente con ellos.

Según lo expuesto, la imagen al servir al diseño gráfico y al diseño de la 
comunicación visual para sus realizaciones, los arrastra consigo a la infame 
popularidad que posee como corruptora y destructora de los hombres8 y de 
la palabra logos.

Tal polémica puede dirimirse adjudicando las verdaderas responsabilidades a las 
áreas mencionadas, es decir, si bien la publicidad y el diseño trabajan con la ima-
gen, es necesario precisar que en el medio colombiano los dos se diferencian en 
sus objetivos; así la publicidad, en términos muy generales, propicia el desarrollo 
de procesos comunicativos comerciales, o sea, supeditados específicamente al 
producto, mientras que el diseño en general busca resolver una problemática o 
necesidad puntual mediante formas de tipo objetual, comunicacional o espacial, 
problemática que no necesariamente está ligada al mercado.

Esta diferencia entre los objetivos del diseño y la publicidad, nos permite ob-
servar que existe una conexión más directa entre la publicidad y el mercado, 

8 Por amabilidad del discurso, es necesario aclarar que la discriminación sexual no es una cuestión nominal ni de palabras, sino de hechos, 
por tanto se tendrá que aceptar que cuando se utilice la palabra “hombres” se está haciendo alusión a los dos sexos, a menos que se indique 
lo contrario, por tanto las mujeres no deben intimidarse  por una simple denominación lingüística.
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la cual puede ser criticable y, seguramente, debe existir una reflexión entorno 
a la problemática ética del mensaje publicitario, pero que no es objeto de este 
escrito, sin embargo, si es importante separar al diseño gráfico y visual de la 
finalidad exclusivamente comercial que le han endosado.

La problemática que se presenta entre el diseño gráfico, la imagen y la publi-
cidad, no estaría expuesta en su completa dimensión si no se menciona que la 
comunicación visual es un campo tan amplio que en él pueden coexistir tanto 
medios icónicos asistemáticos, como sistemas icónicos. “…son medios icónicos 
asistemáticos todos aquellos que no parecen responder a unidades ni a reglas 
fijas en la configuración y composición de la totalidad de sus imágenes… Por 
otra parte, se agrupan como sistemas icónicos los medios de comunicación 
visual integrados por unidades y reglas icónicas, cromatológicas, compositi-
vas y simbólicas aislables y estables de un mensaje a otro…”9 La pintura será 
pues un medio icónico asistemático, mientras que las señales de tránsito serán 
sistemas icónicos. 

De esta manera el diseño gráfico y el diseño de la comunicación visual, se 
enmarcan dentro de los sistemas icónicos, es decir, responden a la descripción 
hecha por Sanz, pues poseen tanto reglas y unidades de tipo icónico, cromático, 
compositivo y por supuesto simbólico, además de mantener la semántica y la 
sintaxis exigida por el concepto de sistema.

Ahora bien, al mencionar sistemas icónicos, tácitamente emerge de lo profundo 
de la problemática la intencionalidad como explicación del mensaje visual por 
excelencia, es decir, un mensaje visual, si se precia de serlo, debe contemplar a 
priori una intención clara, de lo contrario no puede ser justificado como tal, en 
esa medida, todos los mensajes publicitarios están construidos con una inten-

9 SANZ. Juan Carlos. El Libro de la Imagen. Alianza editorial. Madrid España. 1996.Pág. 76
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ción puntual, lo mismo que aquellos elaborados por el diseño gráfico y visual, 
por tanto deben responder por tal articulación.

“A partir de una intencionalidad puramente psíquica y de una elección temática y estructural en al-
guna medida premeditada, el artífice intenta plasmar el nebuloso conjunto de fuerzas que envuelve su 
concepción. De modo que, ya realice una representación naturalista o bien una decoración geométrica, 
configura y compone cada una de sus obras desde un registro formal que conoce y domina, desde 
un inventario que resulta enriquecido, a su vez, de manera global y paulatina, por aportaciones muy 
diversas de las distintas artes”10

Con la intencionalidad explicita, se minimiza el riesgo de una proclamación de 
inocencia del mensaje visual utilizado para trasladar los valores de una sociedad 
a un producto concreto, con miras a que sea adquirido por un sujeto alienado 
por el sistema social y no sólo por tal mensaje;  así pues la publicidad, y no el 
diseño, debe responder por utilizar a la imagen en algunas de las estrategias 
más agresivas de alienación. 

El diseño y la responsabilidad social.

Si la meta es esclarecer el compromiso social de los diseñadores del área grá-
fica y visual en nuestro contexto, es apremiante dar una breve descripción del 
medio al cual se pertenece.

La descripción del entorno donde se aplican los resultados del diseño en este 
caso, tiene características que pueden ser tildadas de singulares, pues posee 
características sociales tales como: 

- El contexto general está marcado por un conflicto bélico de años, sin embargo 
el entorno inmediato no sufre consecuencias directas del mismo. 
- Las personas que lo habitan poseen, unos el mínimo nivel de escolaridad y 
otros han accedido a formación doctoral y posdoctoral.
10 SANZ. Juan Carlos. El Libro de la Imagen. Pág. 70
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- En términos de igualdad género, se encuentran mujeres victimas de la vio-
lencia intrafamiliar cohabitando con profesionales activistas del feminismo y 
la igualdad de género.
- Las clases sociales están claramente diferenciadas, algunos individuos tienen 
acceso a satisfactores sofisticados, mientras que otros deben ganarse a diario el 
sustento mínimo para sobrevivir. 

Dejando las tragedias a un lado, es importante estar atento a este tipo de ma-
nifestaciones para reconocer la importancia del diseño en ese contexto. 

Este cuadro incompleto, posiblemente sesgado, y breve nos sirve para de-
terminar que Latinoamérica es una cultura de contrastes y divergencias, tan 
difícilmente dibujada en un esquema, que refuta con hechos muchos de los 
postulados más enconados de las teorías económicas expansionistas.

Pero, para establecer una perspectiva sobre responsabilidad social del dise-
ñador, no conviene olvidar que cultura y diseño se mezclan y funden en una 
especie de acto simbiótico, pues aquellos elementos que constituyen la cultu-
ra se verán reflejados en el diseño, sin embargo precisemos los conceptos; al 
hablar de cultura nos referimos, con Norberto Chaves, “ al sistema de mitos, 
ritos y fetiches que componen el patrimonio de una comunidad y regulan sus 
comportamientos para garantizar su cohesión y continuidad histórica mediante 
la instauración de una identidad colectiva estable. Inevitablemente estaremos 
aludiendo, total o parcialmente a un sistema de valores éticos, sociales y esté-
ticos; un sistema de hábitos y costumbres; un patrimonio de bienes simbólicos 
estructurado en géneros”11.

11 CHAVES, Norberto. El Oficio de Diseñar. Ed Gustavo Gili. Barcelona España. 2001. Pág. 78
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Estos géneros pueden ser cotidianos como la indumentaria, el comportamiento 
social o las ceremonias, o ser relativos a la trascendencia, dentro de la cual se 
encuentran  el arte, la ciencia, la política y la religión. 

La referencia a la cultura se hace necesaria en la medida en que las construc-
ciones del diseño, no importando su campo de acción, se ven articuladas a la 
sociedad y por consiguiente a la cultura. Se mencionaba con anterioridad que 
dentro de este “patrimonio de bienes simbólicos”, encontramos, en el contexto 
inmediato, la diversidad y los contrastes, como valores que allí pueden apre-
ciarse, por consiguiente el trabajo proyectivo de los diseñadores, necesaria-
mente debería fundamentarse en esta amalgama de valores para generar sus 
producciones comunicacionales, objetuales o ambientales. 

Sin embargo, la realidad pocas veces da oportunidad de realizar un estudio 
serio y ordenado de las condiciones previas y de los antecedentes y requeri-
mientos presentes en una problemática de tipo comunicativo, de tal manera 
que la mayoría de las oportunidades los diseñadores deben proceder a ejecutar 
sus realizaciones, sin una mediación racional.
 
Existen ejemplos y aplicaciones afortunadas sobre contextualización del diseño 
en nuestro medio que es importante resaltar, pero más allá de lo contextual, es 
necesario ahondar en la idea de su responsabilidad social, sin caer en la inge-
nuidad de creer que mencionar los problemas es contribuir a su solución, es 
importante abrir un espacio de reflexión sobre esta problemática.

Creemos que la responsabilidad social del diseñador supera la critica y debe 
encaminarse al actuar, un actuar consciente, tanto de sus realizaciones como 
de las implicaciones de todo tipo que de ellas se desprenden, así el diseñador 
del área gráfica y visual, debe asumirse como el elemento crucial en el proceso 
de la comunicación visual, donde sus realizaciones, no solamente son atracti-
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vas, funcionales y efectivas, sino que además son veraces y articuladas con su 
contexto directo.

De esta forma se estará respondiendo con actos a la pretendida homogeneización 
que busca el mercado, pues como hemos mencionado, estar consciente de la 
dialéctica que caracteriza su entorno inmediato, ayuda a generar resultados efi-
caces y que se relacionen con los usuarios reales del diseño gráfico y visual.

Esto se consigue con la debida interpretación del cruce de códigos visuales o 
representacionales que coexisten en el medio y en sus sujetos, pues ellos son 
los usuarios directos de estas creaciones.

Lo anterior no implica que la “gráfica popular”, se eleve al estatus de diseño. No, 
lo que se quiere mostrar es la necesidad de reconocer en el otro los lineamientos 
significativos básicos que permitan una comunión de códigos, es decir, retomar 
del medio los elementos icónicos que el sujeto ha llenado de significación para 
utilizarlos como parte de la estructura en el mensaje visual. 

Así, no se seguirán utilizando elementos visuales impertinentes para transmitir 
mensajes que pretenden ser claros y  falsamente universales, pues los sujetos de 
una sociedad en particular no tendrán la capacidad de asociar, decodificar o asimi-
lar el sentido del mensaje creado con estos elementos descontextualizados, que son 
utilizados por los diseñadores debido a exigencias productivas del mercado.

Esa es pues una verdadera responsabilidad social contextualizada, dar so-
luciones óptimas, eficaces y veraces sobre los requerimientos del medio, 
involucrando referentes de su entorno, plenos de significados;   el concepto 
de veracidad se introduce con la intención de mermar el impacto que tiene la 
imagen en la motivación provocada al usuario del mensaje visual, así la vera-
cidad condicionará a que exista un cumplimiento en la referencialidad a la que 
alude la estructura visual.
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Finalmente es necesario revisar un poco el lenguaje utilizado por el diseño dentro 
de los medios de comunicación digital, el internet y la Web, parecen recoger por su 
espectro de inserción tan amplio, todo tipo de construcciones visuales, las cuales 
no siempre son las más adecuadas y funcionales. 

Es necesario recalcar que insertar un medio, o una herramienta, en un contexto 
específico no siempre significa desarrollo, es claro que los ordenadores son un 
apoyo fundamental para pertenecer a la sociedad de la información, sin embar-
go, esta información, la mayoría de las veces, no tiene referencias directas para 
el sujeto que la utiliza, ya sea por desconocimiento de su aplicación, o por qué el 
sentido de la misma carece de un significado real para el usuario. 

Un problema que no siempre se menciona en las estadísticas de asimilación de 
tecnología en el ámbito educativo, es la falta de capacitación técnica de los usuarios 
de la TICS, es decir, de nada sirve toda la información disponible en la Web si el 
analfabetismo funcional no permite el acceso y la utilización de ella;  un profesor 
que desea utilizar el Google earth para enseñar geografía, debe superar una serie 
de obstáculos, entre ellos, que exista una conexión banda ancha, que el compu-
tador tanga puertos de acceso a internet, que el alumno tenga el entrenamiento 
previo para su utilización entre otros, problemática real con una herramienta de 
fácil uso, para no hablar de el software libre y todas las implicaciones técnicas 
que requiere para su adecuado uso.  

Estas vicisitudes pueden parecer cosa del pasado en contextos desarrollados, pero 
en el medio colombiano particularmente, son problemas reales que no permiten un 
adecuado uso de la tecnología.  De esta manera los diseñadores pueden retomar 
la idea del ordenamiento  inteligente de información, como uno de los objetivos 
que pretende acercar el diseño a una utilización directa en la sociedad.



67

La otra responsabilidad social

En nuestras sociedades cohabitan lo silvestre con lo tecnificado, lo rural me-
dieval con lo cosmopolita, todo gracias a políticas de expansión y a las conse-
cuencias de una apertura económica sin planificación, situación que ha llevado 
a considerar la asistencia estatal como una obligación de tipo “paternal”, de 
esta manera la responsabilidad social del diseñador puede sólo ser un tema 
impuesto en nuestro contexto, como otra manifestación de una “minoría de 
edad mental” tan arraigada en los contextos políticos latinoamericanos.

Es importante verificar si es cierto que además de las consecuencias académicas 
y de producción de la disciplina, lo social en el diseño, sea sólo otra exigencia de 
los movimientos en los cuales es necesario tener una consideración especial para 
con la raza, el genero, la edad y preferencia sexual de los individuos. Latinoamé-
rica tiene el potencial para redefinir los conceptos de la comunicación visual y 
encaminarlos a una respuesta real frente a los embates de la globalización. 

El diseñador debe responder con acciones a programas de tipo social, o progra-
mas gubernamentales, que buscan minimizar el analfabetismo, el desarrollo 
de campañas de vacunación, campañas de prevención de enfermedades, en fin 
nuestras latitudes están pletóricas de problemáticas diversas que requieren la 
atención de los diseñadores gráficos y visuales, para disminuir el impacto en la 
población infantil y en las capas marginadas de la sociedad;  en otras palabras, 
entender el código representacional o simbólico de esta población y utilizarlo 
en mensajes que los acerque a la solución de tales males, debería ser el objetivo 
de toda comunicación visual con fines y preocupaciones sociales.

De otro modo, la responsabilidad social del diseño será un discurso glamoroso 
que servirá como distracción en una noche de cóctel, o en el peor de los casos, 
un pretexto para que la hermandad de la paranoia iconoclasta exija la destrucción 
de todas las realizaciones de la comunicación visual.
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